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Infracciones (artrculo 18)

e) Incumplimiento reglas
.administrativas y ges
tión del patrimonio.

f) Manipulación del mate
rial deportivo contra las
reglas técni<:as.

Sanciones (articulo 25)

e) Privación de derechos
de socio. con ex.cepción
de los de SAD. de un
mes a dos años.

f) ·Inhabilitación de un
mes a dos años. o de
cuatro o más encuen
tros.

habían incluido en la relación de bienes que acompaña
al Real Decreto citado. y emitido informe por el Ministerio
de Educación y Ciencia favorable a la mencionada soli
citud. procede completar. ampliando. dicha relación.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña. a propuesta del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su sesión de 15 de enero de 1993.

DISP0NGO:

CUADRO 6

Infracciones y sanciones leves

(Cuadro enumerativo.)

El listlldo de infracciones puede ser ampliado ¡:jor los
Estatutos y/o Reglamentos federativos (artículo 20).

a) Apercibimiento.

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias. prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomra de Cataluña. adoptado por el
Pleno en fecha 17 de diciembre de 1992. por el que
se amplían los medios materiales correspondientes a las
funciones y servicios de la Administración del Estado
trllspasados a la Generalidad de Cataluña por el Real
Decreto 2809/1980.

Artículo 2.

Quedan traspasados a la Generalidad de Cataluña
los inmuebles que figuran identificados en la relación
anexa. en los términos que resultan del propio Acuerdo
y de dicha relación.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del dra señalado en el propio
Acuerdo de la Comisión Mixta.

DisposiCión final única.

El Presente Real Decreto será publicado simultánea
mente en el ccBoletín Oficial del Estado» y en el ccDiario
Oficial de la Generalidad». adquiriendo vigencia a partir
de su publicación.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.
JUAN CARLOS R.

Sanciones (articulo 26)

Inhabilitación de hasta
un mes. o de uno a tres
encuentros o pruebas.

bl Multa de hasta
100.000 pesetas.

Infracciones (artfculo 19)

a) Conductas corTlrarias a
normas deportivas no
tipificadas graves o muy
graves.

b) Observaciones a autori
dades deportivas que
sean ligera incorrec
ción.

cl ligera incorrección con cl
público. compañeros y
subordinados.

d) Actitud pasiva cumpli
miento órdenes de
autoridades.

e) Descuido en conserva
ción y cuidado de
medios materiales.

(Cuadro enumerativo.).

El listado de infracciones puede ser ampliado por los
Estatutos y/o Reglamentos federativos.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El Real Decreto 2'809/1980. de 3 de octubre. sobre
traspaso a la Generalidad de Cataluña de funciones y
servicios en materia de enseñanza. aprobó el Acuerdo
de la Comisión Mix.ta de Transferencias. de 2 de octubre
de 1980. en el que se fijan los términos en que se basa
la transferencia.

Solicitada por la Generalidad de Cataluña la trans
ferencia de una serie de bienes inmuebles que no se

4679 REAL DECRETO 45/1993. de 15 de enero.
sobre ampliación de medios materiales tras
pasados a la Generalidad de Cataluña en
materia de enseñanza.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Jaume Vilalta
i Vilella. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el
día 17 de diciembre de 1992. se acordó la ampliación
de medios materiales (inmuebles) correspondientes a las
funciones y servicios del Estado traspasados a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de enseñanza por Real
Decreto 2809/1980. de 3 de octubre. en los términos
que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampa
ra la ampliación de medios traspasados.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña. aprobado por
Ley Orgánica 4/1979. de 18 de diciembre. establece
en su artículo 15 la competencia de la Generalidad en
materia tle enseñanza. •

Por Real Decreto 2809/1980. de 3 de octubre. se
traspasaron a la Generalidad de Cataluña funciones y
servicios del Estado en materia de enseñanza. así como
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los correspondientes medios materiales precisos para
el desarrollo y ejercicio de esa competencia.

En la actualidad, procede efectuar una ampliación
de los bienes materiales que fueron objeto de traspaso
en el referido Real Decreto.

B) Inmuebles que se traspasan.

Se amplía la relación de inmuebles anexa al Real
Decreto 2809/1980, a cuyo efecto' se traspasan a la
Generalidad de Cataluña los bienes inmuebles que que
dan identificados en la relación adjunta a este Acuerdo.

C) Documentación de los medios materiales que se
traspasan.

La entrega de la documentación de los medios tras"
pasados se realizará en el plazo de un mes a partir de
la publicación del Real Decreto por el que se aprueba
este Acuerdo.

D) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de los bienes objeto de este Acuerdo ten"
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 1993.

y para que conste, expedimos la presente certifica"
ción en Madrid a 17 de diciembre de 1992.-Los Secre
tarios de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y
Jaume Vilalta i Vilella.

Bienes inmuebles que se traspasan a la Generalidad
de Cataluña

Nombre y uso: Centra de Educación General Básica.
Localidad y dirección: Barcelona, calle Mecánica, sin
número. Superficie solar, en metros cuadrados: 4.347.
Observaciones: Donación empresa SEAT. Pendiente de
formalización escritura pública.

Nombre y uso: Centro de Educación General Básica.
Localidad y dirección: Barcelona, calle Mecánica, sin
número. Superficie solar, en metros cuadrados:
4.829,47. ObservaciOnes: Donación empresa SEAT. Pen"
diente de formalización de escritura pública.

REAL DECRETO 46/1993, de 15 de enero,
sobre ampliación de medios patrimoniales
traspasados a la Generalidad de Cataluña en
materia de Sanidad, Servicios y Asistencia
Sociales, y de Seguridad Social (lNSALUD e
INSERSO), (Instituto «GuttmamJ).

Los Reales Decretos 1949/1980, de 31 de julio, y
1517/1981, de 8 de julio, sobre traspaso a la Gene"
ralidad de Cataluña de funciones y servicios en materia
de Sanidad, Servicios y Asistencia Sociales y de Segu"
iidad Social, respectivamente, aprobaron los Acuerdos
de la Comisión Mixta de Transferencias de 30 de julio
y de 23 de diciembre, ambos de 1980, por los que
se fijan los términos en que se basan las transferencias.

Solicitada por la Generalidad de Cataluña la trans"
ferencia de una serie de bienes inmuebles que no se
habían incluido en las relaciones de bienes que acom"
pañan a los Reales Decretos citados, y emitido informe
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social favorable
a la mencionada solicitud, procede completar, ampliando
dichas relaciones.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro para las Admi"
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su sesión de 15 de enero de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans·
ferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, adoptado por el
Pleno en fecha 17 de diciembre de 1992, por el que
se amplían los medios patrimoniales correspondientes
a las funciones y servicios de la Administración del Esta"
do, traspasados a la Generalidad de Cataluña por los
Reales Decretos 1949/1980y 1517/1981.

Artículo 2.

Quedan traspasados a la Generalidad de Cataluña
los inmuebles que fjguran identificados en la relación
anexa, en los términos que resultan del propio Acuerdo
y de dicha relación.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten"
drán efectividad a partir del día señalado en el propio
Acuerdo de la Comisión Mixta.

'Disposición final única.

El presente Real Decreto será-publicado simultánea"
mente en el «Boletín Oficial del Estado.. y en el «Diario
Oficial de la Generalidad.., adquiriendo vigencia a partir
de su publicación.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro p~ra las Administraciones Públicas.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Jaume Vilalta
i Vilella, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el
día 17 de diciembre de 1992, se acordó la ampliación
de medios patrimoniales transferidos a la Generalidad
de Cataluña en materia de Sanidad, Servicios y Asis"
tencia Sociales, y de Seguridad Social (Instituto Nacional
de la Salud «INSALUD.., e Instituto Nacional de Servicios
Sociales «INSERSO.. ) por los Reales Decretos
1949/1980, de 31 de julio, y 1517/1981, de 8 de
julio, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampa
ra la ampliación de medios traspasados.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, establece
en su artículo 9.25, que la Generalidad tiene compe
tencia exclusiva en materia de Asistencia Social.

Igualmente establece en su artículo 17 las compe
tencias que corresponden a la Generalidad de Cataluña
en materia de Seguridad Social.

Por los Reales Decretos 1949/1980, de 31 de julio,
y 1517/1981, de 8 de julio, fueron traspasados a la
Generalidad de Cataluña funciones y servicios en materia
de Sanidad, Servicios y Asistencia Social yde Seguridad
Social, respectivamente, así como los correspondientes
medios entre .Ios cuales no fueron incluidos los de ca-


